[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.jpg]Consejo uperior
de la Judicatura






ACUERDO No. PSAA07-3895 DE 2007

(Enero 11)

 
“Por el cual se adoptan medidas tendientes a implementar el Sistema Penal Acusatorio, relacionadas con la atención de la función de control de garantías de los delitos de competencia de los juzgados penales de Circuito Especializado, en el Distrito Judicial de Ibagué.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en los artículos 44 de la Constitución, 85, numeral 12, de la Ley 270 de 1996, 39 y 528 de la Ley 906 de 2004, y de conformidad con lo aprobado en la sesión del 20 de diciembre de 2006,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- La función de control de garantías de los asuntos de competencia de los juzgados penales del Circuito Especializado del Distrito Judicial de Ibagué será atendida por los jueces penales municipales con función de Control de Garantías de Ibagué.

ARTÍCULO SEGUNDO: Cuando se ponga a disposición de los jueces penales o promiscuos municipales con función de Control de Garantías del Distrito Judicial de Ibagué un asunto de competencia de los juzgados penales del Circuito Especializado, el Juez lo remitirá de inmediato al Centro de Servicios Judiciales de los juzgados penales de Ibagué, para reparto entre los juzgados penales municipales con función de Control de Garantías de esta ciudad. 
ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los once (11) días del mes de enero del año dos mil siete (2007).
JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente (e)
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